
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 0190 
 

Palmira, Valle del Cauca, febrero primero (1º) de dos mil veintidós (2022). 
 
 Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2015-00570-00 

 Demandante: Diseños y Proyectos del Futuro Ltda. cesionario del Fondo Nacional del Ahorro 
 Demandado:  Edward Andrés Marmolejo Lasprilla 

 
Se NIEGA la petición contenida en el escrito allegado el 12 de enero de 2022, toda 

vez que, la solicitud de suspensión del proceso debe ser presentada de común 

acuerdo de conformidad con lo estipulado en el numeral 2 del artículo 161 del C. G. 

del P., si bien, con el mencionado memorial se allegó el acuerdo de pago suscrito 

entre las partes, en este no quedó estipulado la suspensión ni mucho menos un 

determinado para esta, únicamente el compromiso de colaborar al deudor para 

lograrla. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MLOR 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
En Estado No. 007 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 2 DE FEBRERO DE 2022 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
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